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OLETIN OFICIAL
OB L.A PROVINCIA DE MADRID

JDVEk fENCÍA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFAr¡DEjJIVSERCIoNES

leyes, órdenes y anuncios que hayan de inBer-
\u25a0se en los Boletines Oficiales, se han de mandar
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
a a los editores de los mencionados periódicos.

(Real ordon de 5 de abril de 1858)
ie publica todos los días, excepto los domingos.

PESETAS
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, ynn año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72. \u2666

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
*

eial: línea o fracción
* 0,50

ídem judiciales-oficialeB: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fnera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

ipinv/is: Calle de Alcalá, número 126
suelto: SO céntimos tssssxssi
:: A particulares: 60 céntimo»

rpr¡ . FnMO 63884 APARTAD<
Número

II: 9« umw . miit 1«m itutu J dt i'« 1 \u25a0«•\u25a0-• \u25a0 -I*'6I»<'!>

•n sterio de Comunicaciones Oficinas procederán a confeccionar la
cuenta mensual (modelo C-28), cuyas
partidas deberán ser reflejo fiel de los
datos consignados en los libros de
Metálico y Efectos.

ro Posta', formulando seg1 \u25a0idamente pió en el estado C-31, del que .harán
dos ejemplares : uno lo archivarán en

y Transportes
un giro gratuito oficial por
importe a favor de la Admi
Central de la Caja.

eí mismo
la ofi,cina, y el otro, con las cuentas
y justificantes, será , remitido, dentro
de los ocho días siguientes, a la Ad-
ministración Central.

nistracion

Si el saldo fuera acreedor, motiva-
rá el envío a la Administración Cen-
tral del impreso C-30, solicitando el
importe total de dicho saldo, que 'será
cancelado por medio de un giro ofi-
cial gratuito con acuse de recibo, a fa-
vor del Adraffiistrador de la Oficina

DECRETO
. .

En el cargo de dicha cuenta se ex-
presará el número, fecha de recep-
ción en la Oficina e importe de los
giros ya recibidos correspondientes al
mes en curso ;.el importe de los soli-
citados para dicho mes pendientes de
recibo, y, al margen, el total por el
concepto de giros ;a continuación, la
fecha e importe de las primeras y ul-
teriores imposiciones, la suma por
días de arribas partidas, y al margen
el total de las efectuadas durante el
mes; seguidamente, la cuenta de se-
llos para volantes de ahorro, con el
total al margen del importe de, los ex-

pedidos, y, por último, el total cargo,
qué se obtendrá sumando las cantida-
des consignadas al margen.

El Negociado de Comprobación
examinará las cuentas C-28 y C-31, y
no encontrando reparos o previos los
que procedan, formará un resumen
general, cuyas diferentes partes so-
meterá a conformidad de los Nego-
ciados de Imposiciones, Reintegros,
Cuentas Corrientes, Tesorería y Con-

Ei vigente Reglamento de la, Caja
ostal de Ahorros impone a las Ori-
nas de Correos que funcionan como
ucursales de esta Entidad la obliga-
ón de rendir sus cuentas a la Admi-
stración Central de la misma, se-
analmente, acompañadas de los co-
espondientes justificantes.

reswctiv*
Por el contrario, el último día há-

bil de cada mes se cancelaránla^di-
ferencias en su totalidad! cualquiera labilidad

El Consejo de Administración de la

ija Postar* teniendo en cuenta que
mayoría de dichas Oficinas están

por la excesiva labor qne
sa sobre ellas, y considerando in-
\u25a0cesaria para el servicio tan. íre-
lente rendición de cuentas, cuyo
incipal objeto es nivelar a menudo

que sea tíü

riónI
libro!
das
1-aheB

uantía ;y con- la'anota- La Tesorería, con estos elementos
y con las cuentas respectivas de los
distintos Negociados, formará la
cuenta mensual de la Caja, expresan-
do en el Cargo :

Primero. El número e importe de
las primeras imposiciones.

Segundo. El número e importe de

del giro correspondiente en el
de Metálico, quedarán igualá-
is sumas del debe con las del

Si por circunstancias extraordina-
rias se diera el caso de que el exceso
del cargo sobre la data fuera visible-
mente superior a las probables nece-
sidades" del servicio,* las Oficinas, sin
esperar a las épocas decenales, gira-
rán a la Administración Central de
la Caja la parte discrecional del ex-

>s fondos de . las Sucursales para
tantener improductiva la menor can-
dad posible de dinero, aprobó, en
ti sesión, de 10 de mayo último, el
royecto de transformar en mensual
i cuenta semanal, aunque llenando
1 fin primordial de ésta, antes ex-
resado, mediante el establecimiento
e unas liquidaciones decenales ade-
madas, que no implicarán la forma-
zación de cuentas.

La data contendrá, con indicación
de fechas, el número e importe de los

giros enviados a la Administración
Central durante el mes de la cuenta,

el número de volantes aplicados a im-
posiciones, el importe de los reinte-
o-ros satisfechos y, finalmente, el re-

sumen de estos tres conceptos, que

constituirá el total data, necesaria-

mente igual al total cargo.

ulteriores imposiciones

Tercero. El número e importe de
las primeras y ulteriores imposicio-
nes formalizadas en el Extranjero por
medio de giros postales, sin interven-
ción de las Oficinas de Correos.ceso

Cuarto TransferenciasAsimismo, y también excepcional-
mente, cuando por el número e im-
portancia de las demandas de reem-
bolso calculen que aun utilizando los
del Giro han de faltarles fondos, so-
licitarán en cualquier momento la
cantidad que consideren precisa para

atender debidamente y sin demora a

los pagos pendientes, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo 49.

Ouinto HCobro
amortizaciones di

d e cupones y,
particulares y de

la Caja

En la misma cuenta se formalizara

un balance de sellos para ulteriores
imposiciones, en el que, como prime-

ra partida, se hará constar la existen-

cia por valores, resultante de la cuen-
ta anterior, adicionando a continua-

ción los recibidos durante el mes ;de

este resultado se deducirán los apli-

cados a imposiciones, cuya diferencia

será la existencia para la cuenta si-

Sexto. Intereses por cancelación
de resguardos de la Caja General de

Salvado así el obstáculo que para
» necesaria frecuencia del movimien-
3 de fondos representaba la reforma,
ue viene a satisfacer una antigua y
«tincada- aspiración, del personal y
encuerda con el criterio del Gobier-
0 de suprimir trámites administra-
vos superfluos, la conveniencia de
1 cuenta mensual es indudable, ade-
las, desde el punto de vista de la or-
ianización y economía del servicio,

•ues beneficiará la contabilidad gene-
ai de la Caja, por acoplar sus asien-

°s a un período más norrftal ; des-
ongestionará de trabajo las Oficinas- finalmente, excusará un empleo
"nsiderablé de impresos en momen-
°s que la adquisición de este mate-
\u25a0a! es difícil y costosa.

Séptimo. Sellos para volantes ex-
Depósitos

pedidos.
Octavo. Imposiciones de Retiros

Obreros
El importe de los giros oficiales pa-

ra el servicio de Caja no tendrá li-
mitación, v entre ellos figurarán co-

Noveno. Bonificaciones
Décimo. • Toda operación que re-
viente aumento en el capital de la

mo remitentes o destinatarios, según

el caso, los Administradores de Co-gruiente. ,. ,
El impodte de los sellos aplicados

ha de ser, naturalmente, igual al de

las ulteriores imposiciones verifica-

das Una certificación (modelo C-29)

suscrita por el Administrador, y por

el Interventor, donde le hubiere, acre-

ditará la existencia, al termin*ir el
mes, de dichos sellos y de los desti-

nados a volantes de ahorro.

Caí
en la Data

rreos respectivos y el Administrado
general de la Caja Postal.

Primero. El número e importe de
los reintegros parciales y totales sa-
tisfechos por mediación de las Ofici-
nas de Correos y directamente por
giros postales a residentes en el Ex-

Todas las Oficinas, aunque no hu-
hieran- verificado operaciones durante
el mes, formularán la cuenta mensual
por triplicad. ranjero

Segundo. Reintegros Retiros
Cno de los ejemr con ser-

Obrerosvarán archivado, o mitiran a
)S vo- Tercero. Reintegros n 1 Tesoro

En virtud de lo expuesto, de acuer-'
con el Consejo de Ministros }* a

apuesta del de Común ic*#iones J

Los días 10 v 20 de cada mes. o

los precedentes si aquéllos fueran in-

hábiles, al efectuar el arqueo diario
que , determina el artículo ochenta y
"res, comprobarán si el resultado esta

de acuerdo con el saldo decenal ele

libros de Metálico y Efectos.

Si el saldo fuera deudor, se dedu-

cirá del mismo el importe de los rein-

tegros pendientes de- pago y se m-

Irlsará el resto en los fondos del G-

s-u Princif
lantes de ímposi- por fallecimiento de penados

piones v de los justificantes de los gÑ_________________________________________________ . 1 «tro
Cuartt Reintegros por Seguros

ros expedidos ecibiuos le Amortización
mtes de

ansportes, eiempla justificantes, lo remiti- Quinto. Reintegros

la Compra de Títulos.
Sexto. Transferencias ordinarias y

al Instituto Nacional de Previsión
Séptimo. Coste de los Títulos de

la Deuda amortizados, propiedad de

la Caja.

en decretar lo siguiente ran a Gentrt|

Artículo i.° El artículo Si del vi-

ente reglamento de la Caja Postal
[. Ahorros quedará redactado en la

luiente forma :

idores Drincipales

v especiales procegj n en sus cuen-
s Estafetas, v una

28 di ts Subal-vez en su podi
• el SUVO pro-

7-1 último día hábil de cada mes,
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Octavo. Bonificaciones sobrantes
y anuladas.

AVISO A LOS CONSEJOS
MUNICIPALES

ca Cénit, número 3.017.012, tasado en
la cantidad de 125 pesetas, previnién-
dose a los licitadores que dicha su-
basta tendrá lugar el día 16 de los co-
rrientes, a las nueve horas,, en la sala
de actos de dicho Tribunal ; que pa-
ra tomar parte en ella se deberá con-
signar previamente el 10 por 100 de
la tasación ; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la misma, y que los gastos
de inserción de edictos, honorarios de
peritos e impuesto transitorio corre-

Rojo Huertas, como representar», ,
gal de sus menores hij0s \i :e~
Alfonso, Angela y Jesús Rojo S"0'tas. debo declarar v declaro Qu

,
mismos tienen el carácter de hileturales de don Ángel de 1-7 nifMartín,. Notifícese esta resSuSíademas de en los estrados del Iudo, por medio de edictos que L J-3*rán en los sitios públicos de costZ'bre e insertarán en el Boletín' o
CIAL de esta provincia,

Noveno. Volantes de ahorro apli-
cados a imposiciones ;'y

Décimo, i Toda operación que ori-
gine disminución en el Capital de la
Caja.

Por el presente aviso se hace saber
a los Consejos municipales de la rela-
ción que sigue, el descubierto en que
se hallan con la Administración del
Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que en término de ocho días
lo hagan efectivo, bien por Giro Pos-
tal o por otro medio, pasado los cua-
les se procederá por el medio legal
establecido en estos casos :

En el lugar reservado al efecto, se
hará constar también, el movimiento
de sellos para volantes de ahorro du-
rante el período de la cuenta y la dis-
tribución del capital de la Caja Pos-
tal. 1 til es la sentencia que, definitivamente juzgando, pronuncio, mando vfirmo, con mi Letrado asesor —Gregorio Palacios.— Licenciado Manuelde Castro (rubricados).

Esta cuenta mensual se remitirá a rán a cargo del rematante, sin cuya
'
justificación no le será entregado el
reloj subastado.

Madrid, 3 de agosto de 1938.
—El

Secretario (Firmado).- —
Visto bueno :

El -Presidente, Francisco Javier L,
Serraller.

la Intervención general para que la
someta al Tribunal de Cuentas.

Art. 2.0 Como consecuencia de lo

Ajalvir, 115,50 pesetas ; Alcalá de
Henares, 144,50 ; Alcobendas, 163 ;
Anchuelo, 72,25 ; Arganda, 72,25 ;
Arrpyomolinos, 72,25 ; A t a z a r,
72,25; Belmonte del Tajo, 89,50;
Berzosa del Lozoya, 72,25 ; El Be-
rrueco, 72,25 ; Brea del Tajo, 72,25 ;
Boalo, 71,25; Bustarviejo, 38,25;
Buitrago del Lozoya, 54,50 ;Cabafii-
llas de la Sierra, 107,50; La Cabre-
ra- 93i5°; Canillas, 120,50 ;.Canille-
jas, 176,75; Carabaña, 72,25; Cer-
cedilla, 72,25 ; Colmenar de Oreja,
210; Colmenar Viejo, 72,25; Colla-
do Mediano, 133,75; Corpa, 72,25;
Costada, 72,25 ; Collado Villalba,
36,25 ; Chinchón, 72,25 ; Chozas de
la Sierra, 219; Daganzo, 51,25; El
Escorial de Abajo, 503,85 ; Estreme-

Jl7resne{|iUaSi y 2 , 2 5;
HtenTaueníiclel Tajo, 133,75 ;Fuen-
¡arral, 3Q,2,S ; Galapagaj

preceptuado en el artículo anterior, se
considerarán, reformados todos los de
dicho Reglamento que de alguna ma-
trera aludan al período «semanal »,

A para que sirva de notificación alos ignorados herederos de don \ngel de la Calle Martín y consiguien"
te inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido la presente enColmenar Viejo, a 7 de julio de 1938El Secretario judicial, Lorenzo Pinto

(C—352)
mcepto que se en ten dera sustituido

)0r el Cj^nTTe^ia^ijn
I)ad<B BarcelonE jlio JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
e 1938

MANUEL AZAN (9-353:

Común i
Transportes INFANTES

JUZGADOS MUNICIPALESBER RDO GlNER DI s R
G. ( EDICTO

Don Ramón Márquez Banqueri, Juez
de instrucción de esta ciudad y su

CHAMARTIN DE LA ROSA

Ministerio de Agricultura En autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 161 de orden del año 1938, con-
tra Manuel Fernández Martín, por es-
cándalo, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva, son del siguiente tenor literal :

2-2.5 ; partido

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a Hermenegildo Llórente,
cuyo actual domicilio se ignora, pero
que lo tuvo anteriormente en el cami-
mino bajo de Vicáivaro, para que el
día. 31 de agosto próximo, a, las once
de su mañana, comparezca en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de la República, número 2, a
fin de asistir, como denunciado, sién-
dolo también Diego Plaza García,
de esta vecindad, al acto del juicio se-
ñalado dicho día, conforme a lo dis-1
puesto por e! Decreto de 3 de mayo
del año en curso y disposiciones com-
plementarias, seguido por infracción
de las leyes de Subsistencias, previ-
niéndole que deberá concurrir, pro-
visto de las pruebas de que intenté

DECRETO 72,25 ;
Garganta de los Montes, 72,25.

Gargantilla del Lozoya, 97,50
pesetas ; Guadalix de la Sierra,
56,50 pesetas; La Hiruela, 72,25;
Hoyo de Manzanares, 135,50 ; Hor-

B20.25 ;. Loeches, 250 ; Lozo-

s que iusi

go de

de Ag y la regulación del Sentencia
taleza,

ios d lo De-
Lozoyuela, 72,25 ; Meco,

I^^^YIc^jorada del Campo, 72,25 ;
Fl Molar, 207,50 ; Los Molinos,

;Moralzarzal, 09,50 ;Miraflores
pe la Sierra, 52,50-; Navalafuente,
06,50 ; Navas de Buitrago, 72,25 ;
Nuevo Baztan, 72,25 ; Navarredon-
da, 28,25 ; Orusco, 95,50 ;Puebla de
la Mujer Muerta, 103,50 ;Paracuellos
del Jarama, 72,25 ;El Pardo, 219,75 ;
Pedrezuela, 152,75 ; Pezuela de las
Torres, 72,25 ; J-inilla del Valle,
122.50; Pozuelo de la República,
144,50 ; Redueña, 72,25 ; Rivas y
Yaciamadrid, 91,50; Robledillo de la
Jara, 72,25 ; San Fernando, 144,50 ;
San Lorenzo del Escorial, 99,50;
San; Sebastián de Madrid. 72,25 ;Se-
rrada de la Fuente, 72,25 ; Sieteigle-
sias, 72,25 ; Santorcaz, . 39,25 ; San
Agustín del Guadalix, 64,50: Tiel-

En Charnartín de la Rosa, a 28 de
julio de 1938. El señor don Manuel
María Alvarez García, Juez munici-
pal de esta villa, ha vistcj, con inter-
vención del señor Fiscal municipal,
los presentes autos de juicio verbal
de faltas seguidos contra Manuel Fer-
nández .Martín, por escándalo.

Tiente rdo co \u25a0^Con-
questa del de

nict

guientt

sidt )ro-

) de junio de
bre 1 rvención de la co-

iño por el s Fallosterio de Agricultura para la co-
\u25a0echa e curse siendo aplicación Que debo absolver y absuelvo li-

bremente del hecho origen de estas
actuaciones a Manuel Fernández
Martín, declarando de eificio las cos-

í misma cuantas disposiciones con-
íencionado Decreto

valerse

Dado en Barcelon 22 de julio Dado en Infantes, a 29 de julio de
-938-

—El Secretario (Firmado). —
El

Juez, Ramón Márquez.
le 1938 tas causadas

MANLEÍ VZAÑA Y para notificar esta sentencia a di-
cho enjuiciado, líbrese el oportutB
edicto al señor Administrador de! BÍ
LÉt-TN Ofital de la provincia. H

"\sí por esta mi sentencia^^def^B
tivamjmte juzgando. loH
mando v ñrhio.—Maniu'l^^^^^tttm

El .Ministro de A (B.—967)tcultura

(G. G -20)
COLMENAR VIEJO

.nronunct

GOBIERNO CIVIL mes| 9̂0.50 ; Torre-
Ardoz. 102,50 ; Torres de la

Alameda, 248,25 ; Talamanca del la-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Ln los amos que después se indi-
B~v ha dictado sentencia cuvo

bricado)

carán- B.—S76
ima, 46 Valdaracete 72.25 encabezamiento y parte dispositiva
n deavero, \u25a0> 6 , 50; Valdelaguna,

Í25
; Váldemarnco, 72,25 ; Yentura-

B7 -*-5 ; Yillamanrique del Tajo.
P5 ; Yillavieja del Lozova, 72.25 ;

dicen así
le A

sister

Sentencia JUZGADOS MILITARES
ecupe uell

xtra

ttebios d Vicálvaro
235

Villaconejos,
\u25a0Valdeol-

__ Colmenar Viejo, 7 de julio de 1938.El señbr don Gregorio Palacios Avi-
ia, Juez de primera instancia acciden-
tal de esta villa y su partido, con el
asesoramiento técnico ele: Letrado
don Manuel de Castro Rodríguez, ha
visto I"*- •.** autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía, promovi-
dos, en concepto de pobre, por doña
Feliciana Rojo Huertas, como repre-
sentante legal ele sus menores hijos
Mariano, Alfonso, Angela v Je\sús
Rojo Huertas, representada por el
Procurador don Juan Pablo Vicente
López, y defendida por el Letrado
don Manuel Rosende Honrubia. con-
tra el Ministerio Fiscal y los ignora-
dos herederos de don Ángel de la (.'ti-
lle Martín, sobre reconocimiento cle

TRIBL'NAL PER MANENTE
JUSTICIA MILITAR

vincí
20,25 ; El Vellón, e)6,75,3le de hace dich os, 30,25

lecuádo Madrid, 9 de agosto de 1938 —Ellaterta pre- Director Aelministrador CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

\u25a0tes de los Consejos
na a

En la cftusa núi * 89 que
\u25a0sdt

Providencian judiciales
instruye ante esta Delegación
Tribunal Permanente de Jus<
litar de la Demarcación Centro, est

blecida en. el C. R. I.M- IU'nr
(paseo de Ramón v Caja!, ni

1, cuarta planta), bajo el númei
de orden, contra José María Vber
García, saldado, que desapareció de

Depósito de Transeúntes en los un
mos días del mes de marzo. ¡

delito de deserción frente al
se ha dictado el auto qui

s m iperar

Vcalcha
) íudtt spo

TRIBUNALES ESPECIALES

le que d
ptella Subs

rRIBUNAL ESPECIA]

ecogerlas

Lo que a instancia del Comisariado EDTCTO

\u25a0olítico de la Subsecettirí En virtud de lo acordado po
Tribunal Especial de Guardia núme-
ro 1, en e-xpediente contra Antonio
\ iudas Muñoz, por venta a precios

encia, se hace ptiblk jara de'bid
onocinuento y exacto cumplimiento.

Madrid, 8 de agosto de 1938.— El

hijos naturales, feralmente, dice así

Fallo lutoiobernador, José G. Osmio
(Núm. 885)

excesivos, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, un reloj de plata, mar-

Estimando íntegramente la deman-
da formulada por doña Feliciana

-s ':

Madrid, 2 de .
precedente oficio de •'• '»5

G—455)
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c rrai?o, una ua-

5 ;, y
que incoado el presen-

\u25a0. procedimiento, en virtud de parte,

formula*10 por ¡al del Depósito
ie Xranseún altado aM

trfS listas nm
¿1 soldado José María Alberl García,
oüeisalió destinado a l;t 65 División
Serrano, por cuya Brigada se ha ma-
nifestado que «-'1 referido individuo
fué dado de baja en elicha Unidad,
por haber desaparecido en operación

entablada el día 2y ele mayo último:
Considerando que, desprendiéndo-

se de la simple lectura del parte jri-

Ptn ele estas afiliaciones !a existencia
7je un delito de deserción, frente a!
enemigo, previsto en el párrafo b) del
artículo i- del Decreto del Ministe-
rio ele Defensa Nacional, de 18 de
junio de 1037. de cuyo delito aparee-

3

tru ríe de los. derechos que le conce-
níiml \u25a0' Llbfán.Ü°se, para el cum-plimento de este acuerdo, los des-pachos que fueren necesarios.

Lo mandó y firma el señor Dele-gado instructor; doy fe.—Antonio
Fernández (rubricado).> para que sirva de cédula de no-
tificación en forma al encartado JoséAlaria Albert García, en atención a
hallarse en ignorado paradero, expi-
do el presente en Madrid,' a 2 de agos-
to de 1938.—EI Secretario, José Gó-
mez.—E] Delegado instructor (Fir-
mado).

to de aquélla y practicar las demás di-ligencias a que haya lugar.
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza", encargán-
dose a todas las .Autoridades y
Agentes de ¡a Policía judicial pro-
cedan a la Vasca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a ios artículos 512
y 338 de la ley de- Enjuiciamiento
Criminal y'664 d'e la ley de Enjui-

__Vdiiilar de Marina.

(B.-936)

CHAMARTIN DE LA ROSA
Cimas (Lucía e Isabel), domicilia-

das últimamente en esta villa, calle
de San Ildefonso, 3, comparecerán el
día 26 del mes de agosto, v hora ele
las once, ante este Tribunal munici-
pal de Charnartín de la Rosa, para
celebrar juicio de faltas que se sigue,
por malos tratos, contra Antonio
Ruiz, juicio número 1S8 ele 1938.

liento
(B.-947) MADRID

(B.-846)
diseña;-,.;.' Martín ¡Francisco), sol-

dado del \u25a0Batallón Disciplinario del
segundo Cuerpo de Ejército, hijo d

de María, natural dé Ro-
Huei-

J*iñ1 1
M^llítcalle

CITACIONES

como responsable, en concepto de tin-

tar, el encartado José María Albert
García :

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación.
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico ojicial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de. Justicia Militar y 63 del
de Marina:

CANILLAS

Por la presente se cita a Pedro Le-
brón Díaz, cuyo último domicilio lo
tuvo en, la calle de la Libertad, nú-
mero 32, de Madrid, para que el día
16 ele agosto próximo, y hora de las
doce, comparezca ante este Juzgado
municipal, sito en la carretera de
Aragón, número 31, principal, con el
fin de celebrar juicio de faltas núme-
ro 63 de 1938, por lesiones, a cuyo
acto deberá concurrir con los medios'
de prueba de que intente valerse.

va, c
edad, d lomicilio

uarenta y uatro

Visto el 'precepto lega? citado y Genera! Pyrlie\u25a0\u25a0rtumereí 29, compa-
Piribunal Militar Per-reoera

Se o .miento de. . n-
cartadu jóse .María Albert García,

de acuerdo razonamientos, y
precepto lega! invocado en el ante-
rior Considerar. .-ta asimis-
mo su prisión incondicional, con ca-
rácter provisional, que cumplirá en
la Prisión Militar de esta plaza, o
donde fuere hafiielo, atendido a' ha-
llarse en ignorado paradero, conocido
el cual, y a los efectos que determina
el Decreto de 19 de febrero último,
se participará este acuerdo al üustrí-

maneiiti 7 !<> Cuerpo de Liéf^
k W___\-cito, cal en el

pro; rmino d días, ;

cantar dé
periódico ofi< iti

a pul ion en- est<

Núm, 873) B.—943)

(Núm. 826)
MADRID

JÜZGADO NUMERO 6
(B.-855

•González lllana (Andrés), soldado
del Batallón Disciplinario del segun-

Ejército, de veintisiete
años . hijp ele Eustaquio y

KtuntUfle
Madrid, compa-

el Tribunal Militar Per-
segundo Cueripo de ííjér-

e Fortunv, 47, en el im-

Por el presente, y en virtud de
providencia dictada por el señor Juez
de instrucción número 6, de esta capi-
tal, en sumario número 196 de 1938,
por suicidio de Manuela Blanco Ro-
jo, se cita a una muchacha, hija de
la finada, cuyo nombre y demás cir-
cunstancias se ignoran, y que parece
ser estuvo en la Casa Inclusa, de don-
de la extrajo su madre ; todo esto con
el fin de hacerle saber el fallecimien-

simo señor Secretario relator instruc-
tor del Tribunal Permanente de la
Demarcación Centro. Llámese por
edictos, que se publicarán en, los pe-
riódicos oficiales, al procesado José
María Albert García, a los efectos de
cumplimiento de lo acordado en el
párrafo anterior, y con el fin de reci-
oírle declaración indagatoria y noti-
ficarle la preseníe resolución e ins-

REQUISITORIAS
i

i Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a

\ continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el

manente
cito, cali
prorrogable término de siete días, a

de', de la publicación e
periódico oficia!

Núm. 874) (B.-.J42
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go. al crédito unificado para 1 miento de los referidos servi-
cios, aprobado por la Comisión Permanente en 18 de mayo último.
partí el segundo trimestre ele 193S, y autorizar, por razones de má-
xima urgencia, al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar las

":; 323, 57", 57L 453- 181, 455, 457 y 458- expedidos a justificar
r diversos importes y en distintas fechas del ejercicio en curso.

461- . Aprobar cuentas rendidads por el Encargado de la Re-
sidencia de Ancianos Pi v Margall, de Aranjuez, acreditando la in-
versión de ios libramientos números 255, 257, 258, 464, 511, 662, 943»
4-372 y 465, expedidos a justificar por distintos importes y en dife-
rentes fechas del ejercicio en curso, por reunir los requisitos regla-
mentarios pertinentes.

462. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe del Servicio de Vías y Obras de
'a Corporación, acreditando la inversión de los libramientos números

I5°- 175. 326, 608 v 622. del ejercicio de 1938, importantes 5-ooo,
3*°°o, 5-ooo, 3.000, :8.ooo v 5.000 pesetas, respectivamente.
, 463. Estimar instancias de don Manuel Sánchez Vázquez y

«e.don Manuel Vázquez de Parga y Valenzuela, declarándoles bene-
•tfiarios del subsidio de familias numerosas para el ejercido de 1937-
lasiíicándoles en la tarifa primera, clase 16.

464. Estimar instancia dé don Juan Antonio López Rodn-

declarándole beneficiario del subsidio de familias numerosas
jercicio de 1937, clasificándole en la tana primera, clase 6

diendo a devolver el importe de las cédulas de los ejercicios

2* ? -737. eVSas a nombre de doña Ramona Rodrigue,:Fer-

y don Agustín ele Burgos Rodríguez, por no figurar empa-

ad°s en el domicilio del solicitante. k

u Jfc Quedar enterada y conforme del oficio del Encara*), de

fResidencia Pi J Margall ele Ancianos, en Aranjuez participando

jurante el meíde mayo último resultó la estanca de acogidos a'*
Pesetas diarias
**\u25a0 Au-onz'ar al Director de los Colegios para que entregue

¡Carmen Ortega Aguayo su hijo Narciso Ortega Aguayo, del Co
\u25a0$o P-.K1 Ic6d.nsu<-J'u , J. i„n,-tualidad en Algemesi. siem-

„>**- fablo Iglesias, evacuado en la actuaiic.au y °f__ma\iAatt(.~£1(*u<-. una vez justificado su derecho, y previas .as formalidades
dentarias LS^rgo de su hijo por sí o por persona debi-

S* «uS¿da £Plinto de su actual residencia, siendo de
Cargo los gastos que este traslado origine.

obras jior el sistema de administración
443. Autorizar a lá Sección de Vías y Obras provinciales

para realizar, por el sistema de administración, - las obras de repa-
ración de la carretera provincial de Santorcaz a Torres de .la Ala-
meda (por Los Hueros), muy deteriorada a causa del intenso tráfico,
por un importe de io.ooei pesetas, que se abonarán con cargo al con-
cepto número 265, «Para "acopios dé piedra, etc.», existente en el
capítulo XI, artículo 5.0, del presupuesto de Gastos vigente.

444- Autorizar a la Sección ele Vías y Obras provinciales para
realizar por administración las obras de reparación ele la carretera
provincial de Madrid a Hortaleza y Canillas, en su trozo del Vento-
rro del Chaleco, hasta el cruce con la Ciudad Lineal, muy deterio-
rada a causa del intenso tráfico, y cuyo impone ele- 12.000 pesetas
se abonará con cargo al crédito existente en el concepto número 265,
»Para acopios "de piedra, etc. , existente en ¡el capítulo XI, ar-
tículo 5/', del vigente presupuesto de Gastos.

445. Autorizar a a Sección de Vías y Obras provinciales
para adquirir, por administración, betún asfáltico y transformarlo en
emulsión, necesaria para repartir varias carreteras provinciales, abo-
nando su importe de 15.000 pesetas con cargo al concepto número
266, «Para riegos asfáltico, etc.», del capítulo XI, artículo 5.0, del
vigente presupuesto de Gastos.

446. Autorizar, por. razones ele máxima urgencia, a ia Sec-
ción ele Vías v Obras provin<;iales para verificar por administracisn
la reparación de la carretera provincial de Vicálvaro a la de San
Fernando a Mejorada, por un importe de 30.000 pesetas, que se abo-
narán con cargo al concepto 265, «Para acopios de piedra,' etc.», exis-
tente en el capítulo XI,artículo 5.0, del vigente presupuesto de Gastos.

447. Quedar enterada v conforme con el Decreto de la Presi-
dencia, fecha 8 de los corrientes, por el que, en uso dé las atribucio-
nes que le están conferidas y en atención a requerirlo así las necesi-



MIÉRCOLES io DE AGOSTO DE 1938

edad, natural de Linares (Jaén), de
estado soltero, soldado de la 77 Bri-
gada Mixta, 'tercer Batallón Sparta-
cus, segunda Compañía, verificará
su presentación, en el plazo de diez
días, ante el Delegado instructor del
Tribunal Permanente de la Demarca-
ción Centro, Alcalá, 60, al objeto de
recibírsele declaración- en procedi-
miento número 83 que contra el mis-
mo me hallo instruvenda.

Demarcación Centro, sita en la ca-
lle de Alcalá, número 60, para de-
poner en causa número 20, que se
instruye por supuesta deserción del
mismo.

ante esta Delegación del TYík
Permanente de Justicia Müitír i11la Demarcación Centro csmki • e

enelC.R.LM.núme^r^Ramón y Cajal número 5 cu íplanta, apercibido que, en el é l

de no comparecer en el plazo1°diez días, a partir de la publicación
del presente en les periódicos otichles, le parará el perjuicio a que erderecho haya lugar.

"
867J^J

ID

tonicd. soletado
iario del segun-
., de veintinue-
> de Julio y cíe

(B.-918)ranada, con do-
Barco, número

reí Tribunal Mi-
segundo Cuer-

de Fortunv. 47,
término de siete
; la publicación
¡al.

MADRID

Por el presente se llama al solda-
do Fidel Sánchez Morata, que per-
teneció a la tercera Compañía del
segundo Batallón de la 11 Brigada
Mixta, que con fecha 8 de noviem-
bre de 1937 pasó a depender del De-
pósito ds Transeúntes de C. R.I.M.
número 1, de donde desapareció en
el citado mes y año, con el fin de

(B.-94S) (B.-926'

(B.—939 Monte de Piedad y Caja <ie
Ahorros de Madrid

ARANJUEZ
Torres Abad (Pablo), hijo de Vic-

toriano y Francisca, natural de Villa-
rejo de Fuentes (Cuenca), de estado
casado, de veintiséis años de edad, de
profesión agricultor y cuyas señas
personales son- las siguientes : esta-
tura 1.520 metros, pelo castaño, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular,
color sano, domiciliado en Villarejo
de Fuentes y perteneciente al 177 Ba-
tallón de' la 45 Brigada Mixta, acusa-
do de haber cometido el delito de de-
serción, comparecerá ante mi auto-
ridad, dentro del plazo de diez días,

a partir de la inserción de esta requi-
sitoria en la Gaceta o Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, en la
Delegación del Tribunal Militar Per-
manente del Tercer Cuenpo de Ejér-

BAranjttez.

fonso), *de trein-
r, y en la aotua-

rcer Cuerpo de
lero se

'
ignora,

Solicitado duplicado del resguar-
do de empeño de alhajas en la C. R

-
número 34.052, por 1.700 pesetas, fe-
clia nueve de agosto de mil novecien-
tos treinta y siete, se anuncia será ex-pedido, anulándose el primitivo, si
durante treinta días, desde hoy,' no
se presenta reclamación en contra-

que comparezcan declarar ante la
Delegación del Tribunal Permanen-
te de Justisia Militar de la Demar-
cación Centro, establecida en el C.
R. I.¡VI.número 1. Ramón y Cajal,
5, cuarta planta, apercibido de que,
en caso de no comparecer dentro
del término de diez días, le parará
el perjuicio a que en derecho haya
lugar, contándose dicho término
desde la fecha de la publicación en
los periódicos oficiales, por edicto
acordado en providencia del día de
la fecha, en causa número 112, de
esta Delegación.

Delegado ins-
L-número i, en
as, a partir de
presente, para
número 203 y

alsificación, que
go instruyendo

B—940
Madrid, nueve de agosto de mil no-

vecientos treinta v ocho.

El Interventor,

José Silva
>é), cabo de! Ba-
número 2, com-
ígación del Tri-
nente de la De-
:o en la calle de
zó de diez días,
tción de esta re-
I Delegado ins-

YA.—176)
(Núm. 865) (8.-927)

cto, en
La Administración y venia de ejem(B.—921)

MADRID piares del Boletín Oficial de la pro.

Por el presente se llama al cabo
Enrique Yelo Maquirón, que perte-
neció a la 15 Batería antitanque,
como artillero de 2.*, que posterior-
mente pasó a la Sección de Recupe-
ración del C.R.I.M. número 1, que
es natural de Abarán (Murcia),y que
vivía en Madrid, Alenza, 34, con el
fin de que comparezca a declarar
en causa núm 111, que se le sigue,

vincia de Madrid se hallan instaladasMADRID
en la calle de Alcalá, número 126,

Alcalde Rodríguez (Ferrando),
sóldadodelantiguo Grupo de Infante-
ría del Ministerio cíe la Guerra, de
veinte años de edad, hijo de Carlos
y de María, comparecerá, en el pla-
zo de diez días, a partir de la publi-
cación de la presente, en ty Deiega-
gación del Tribunal Permanente,

(B.-920) si.ndo su teléfono el 6388a

IMPRENTA PROVINCIAL

tanuel), hijo de
treinta años de

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5'

TKLÍFOÜO .-U20-J
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i tenido a bien designar Administrador del Hos-
Almagro, con carácter interino y haber anual
ion Aurelio Ramírez Sánchez del Pulgar.

454. Aprobar, por reunir ios requisitos reglamentarios per-
tinentes, cuentas rendidas por el Ayudante Jefe del Servicio Fores-
tal de la Corporación, acreditando la inversión de los libramientos
números 38, 259, 260 y 348, expedidos a justificar por distintos im-
portes en diversas fechas del primer trimestre del ejercicio en curso.

a lo solicitado por tres funcionarios de est¡

les anticipos reintegrables equivalentes al ím
lidíales, en condiciones reglamentarias. 455. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios per-

tinentes, cuentas rendidas por el Depositario de Fondos Provincia-
les, como Habilitado de Material y Gastos Menores .de la Corpora-
ción, acreditando la inversión de los libramientos números 2

3.631 y 4.253, importantes, respectivamente, 2.400, 990,96 y 231,19

a lo solicitadei^por el Auxiliar Administrativo.,
Ramos, concediéndole licencia, por enfermedad,
días, en las condiciones preven idas' en el artícu-
rlaméntó de Empleados..
mterada y conforme -con la instalación de los
Móvil Provincial en el garaje sito en la calle de

pesetas, espedidos a justificar en diferentes fechas del ejercicio oe

'o 28, cedido por la Jefatura Administrativa Co-
liento ele Madrid-Guadalajara, y autorizar ;i \_

en representación de esta Corporación, suscriba
ntrato.de inquilinato con la Administración de-
lutados de Madrid y su provincia, y proceder a
|<> de arrendamiento del garaje, epie hasta ahora

\u25a0O'Donnell. 18.

1937
456. Aprobar, por reunir los requisitos "reglamentarios pe **

tinentes, cuentas rendidas por el Depositario, de Fondos Provincia-
les, como Habilitado de Material y Gastos Menores de la Corpora-
ción, acreditando la inversión de los libramientos números 315- 33_'
392, 551* 736, 737, 738, 739, 741, 750, 751, 752, 753, 754.
756, 763, 783, 784 y 785. expedidos a justificar por diversos ímpone-

y en distintas fechas del ejercicio en curso.
icion e

[po^^uñi^o^recpaTsrtoí^m^ainentarios. cuen-
\u25a0 \u25a0 Jefe del Servicio 7\gropecuario de la

de los*libramientos números
(502, 314 y 415 de 1938, expedidos

rsos importes, para las distintas atenciones del

457. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios .
tinentes, cuenta rendida por el Regente de la Imprenta Provine
acreditando la inversión del libramiento número 142, del ejercicio
1938, importante 150 pesetas.

\vuel

md
7, y 131, -02

458. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pe'

nenies, cuentas rendidas por el Administrador de !% Escue.
Plaestre, Ripoll». acreditando la inversión de los librarme

(3.268, 3.532 y 4.330, expedidos a justifit liver»
en distintas fechas del ejercicio de i<>?7.

por reunir los requ:site>s reglamentarios,. cut

ramientos numero 3.S10 i 1 1 IiI I I
17, 41, 308, 327 v 410

meros

-937
459* Aprobar cuentas rendidas por el Administrador

Escuela-Hogar Manuel Bartolomé Cossíei, acreditó in

de ios libramientos números 4.364 v 4
* ; ;^

lectivamente. 300 v 600 pesetas. ¡oS
460. Aprobar;, por i>-u:t ir ios requisitos Je"a.o p

tinentes, cuentas rendidas por eí Administrador del C°,%
Iglesias, acreditando la inversión de ios libramientos num

respectivament 1 .000, 5.000 1 .oeio 5.000
5.000 5.000 y 2.046,10 pesetas

Wa7^^^^^^^ requtsittís reglamentarios per-
Ridas porel Farmacéutico Jefe del Depósito de
poración, acreditando la inversión de los libra-

\u25ba v 346, del ejercicio en curso, importantes; cada

reunir

3esetas


